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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA 

  

AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

  

CUANTIA: 

  

CAP. ANT. USD 2,000.00 Y 

  

CAP. AUM. USD 68,000.00 / yA 

  

CAP. ACT. USD 70,000.00 
  

  

  

* K * * * * * * k XK Xk * 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital / 

  

de la República del Ecuador 4 hoy día, diecisiejó 

  

de noviembre él añohcu hi1, ante mí, el Notario 

  

Vigésimo /Noveno del Distrito Metropolitano de y 
L 

  

Quito, Doctor Rodrigo Salgado “Maldez,  comparecen: 

  

los señores Aurelio Ramizá Jacobo Espinosa Román; 

  

Alvaro Xavier Espinoza Chiriboga, en sus calida-- 

  

des de Presidente /y de Gerente y Representante 

  
Compañía  —AGROGANADERA ESPINOSA 

   

Legal de la 

  
CHIRIBOGA S.A respectivamente,. según consta de    
  q . . 

los nombramíentos inscritos que se agregan a esta 

  
escritura comp | documentos habilitantes; los 

    dira. Jacobo Espinosa cÓny uges señor Aurelio Ran   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público :
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Román y señora Elsa Cecilia Susana Chiriboga 

  

Chiriboga, por sus propios derechos; y los 

  

cónyuges señor Diego Fedro Espinosa Chiriboga y 

  

señora Ximena Ribadeneira Jaramillo, por sus 

  

propios derechos; señora Alexandra PBucheli de 
  

Albuja, er su iCálidad.! del Apoderádá" delr Banco de 

  

la Praducción Siñ.i FRODUBANCO “conforme: lo 
  

acredita el. padehHligué en tcopiallocertificada se 

  

acompaña.clos comparecientes son mayores de edad, 

  

de nacionalidad “Ecuatorianté, domiciliddos en la 

  

parroduia Joseguango, del." Cantón Latacunga, 

  

provincia de El CotopaXxiy cor excepción de los 

  

cónyuges EspinosacRibadeneira y Alexandra Bucheli 

  

que tienen su residenciaien la ciudad de Quito, 

  

hábiles para contratar y poder obligarse a 

  

quienes de conocer doy fe por cuanto me presentan 

  

los documentos de identidad y dicen que eleve a 

  

escritara pública la minuta que he entregan cuyo 

  Y 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

  

SEÑOR NOTARIDO.-En el Registro de Escrituras 

  

Públicas a su digno cargo, sirvase insertar una 

  

de ¡Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

  

Social de la Compañia  Agroganadera Espinasa 

  

Chiriboga S.B., ¿contenida en las siguientes 

  

cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- Comparecen a 

  

la celebración de la presente escritura pública, 

  los señorez Aurelio Ramiro Jacobo Espinosa Román; 

    Alvaro Xavier Espinosa Chiriboga, en sus Calida” 
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MU ek 

  

pa 
v de Gerente y 

  

de     
  

“ROSA    Legal de la 

  

_CHIR de     
  

   los nombramient 

  

  

como. dodumentos 
e 

  

  

la Junta General de Accionistas de la 

  

el dia virus cuatra de    
  

delo dos mil, conforme al texto delo acta 

  

  

  

bidamente  certiticada que también agregas” 

  

  

   fin de autorizar la tran=aferencia de    
  

objeto 

  

dominio de los bienes muebles E inmueblss 
AT AAA RRA 

  

de aporte alo aumento de capital de la citada 
  

Ha RT MIER 

COMpañia, comparecen también el. señor  Alrelio 

  

  

    Rgmiro 
= 
Sc AE 

cubo Espinoza Román Y o Eu cónyuge Els 
a q    

  

  

   Cecilia Susana. Chiribad 
pe 

  

  

  

      

imena Ribadeneira Jarsmillo 
rato 

  

  

a de maria 

  

  

  

Sidencia en la 

  

  

Hulaló., del Cantón 

  

  

  

Elo Cotopaxi, con 

  

  

    

Espinosa  Fitbadeneifra ue 

  

Cd La 

  

  

tienen sl. residencia *n la ciudad de  Gudtia.” 

  

  

SEGUNDA.-— ANTECEDENTES.- UNO.- 

  

la Notaria Décima Buinta del 

  

  

lo veinte y dos de junio de mil C bh 1 ce
 3 + t ú a í 

  

  

la 

  

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ in Público 
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Compañia AGROGANADERA ESPINOSA CHIRTROGA AS 

  
Esta escritura Fue legalmente inscrita en el 

  

Registro Mercantil Latacunga bajo el 

  

del Cantón 

  

número ciente da 8, el. veinte de octubre de mil 

  

ento 

    

DOS. La Junta 1 PAE 

  

General de Accionistas de la Compañia OGROGANADE- 

  

RA ESPINOSA CRIRIE 

$ 

  

06 So, celebrada en Ouitoa el 

  

  

día viernes cuatr o de. agosto del dos mil, por 

  

unanimidad de votos resolvió: al Sumentar el 

  

capital social dd de 

  

e la compañia en la 

  
SESENTA Y OCHO MIL a / aumento 

  

DOLARES ( USD 68,2 

  
que se suscribe Y pagá en sQ4- totalidad en la 

  

in
 

rr
 

Su
 forma qlue con eno el cuadro de slscripción y 

  

pago del aumento de capital que se detalla más 

  

adelante. Una y ez perfeccionado el presente 

  

trámite el capita l social queda establecido en le 

  

  

=uma de —EETENTA MTL. DOLARES ff UNED TO, 

Autorizar a loz señores Presidente 

  

  

fu
 General para qu configuren el cuadro de suscria- 

  
sl 
td ú pa

 ción Y pago 3 re capital T
o
 5 Ti í Li
. .s 

  
cuadro se lo incor critura pública del “5 Hd]

 

BR
 pra
 

A Hi im
 

ñ po 

  
indicado aumento, ella." 0) 

  Autorizar a los Gerente 

  General en la escritura de aumento de 

  capital y ref declaren 

  retormado el artic lo Cuarto de 

  vigente. dd) Facu 

    para uba una vi zo perfeccionado el trámite de 

  
 



  

» 6 

, 7 

- 8 

10 

11 

e] 

E Y 

” 15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

A
 + 

AU e 

  

aumento de capital se anulen los actuales títulos 
  

de acción denominados en sucres y, en su  reempla- 

  

O. $e emitan los nuevos con el capital social 
  

incrementado y denominados en dólares. e) Facul- 
  

tar a los señores Presidente y Gerente General 
  

para que suscriban la escritura pública de 
  

aumento de capital y reforma del estatuto social 
  

y además para que realicen las gestiones necesa” 

  

rias para el cuaplimiento de lo resuelto en la 

  

dunta General de reunida el día 

  

viernes cuatro de agosto del dos mil, incorporán- 

  

dose a esta escritura una copia certificada del 
  

acta de la mencionada junta, para que forme parte 
  

integrante de ésta . f) Autorizar a los señores 

  

Gerente General para que —hipotequen Fresidente y 

  

áa favor del Banco del PFichincha Sociedad  Gánóni- 

  

MA, los lotes de terrenos de propiedad de los 

  
señores Ramiro Espinosa Román y Diega” Espiñosa 

  
Chiriboga y que son Objeto de arárte para el 

  

    aumento de capital, con el fin/de garantizar las 

  

    
obligaciones que éstos tjéenen con el citado 

  Bancos, y las que 
, ? 

tenga Y tuviere el señor Alvaro 

  Espinosa cniribosa:- / TERCERA: - INTEGRACION DE 
t 

  otorgada a los CAPITAL:- En uso d/ ela facultad 

  Señores Presideyte y Gerente General, por la 

  Junta  beneral de Accionistas de cuatro de agosto 

    dera mI, 105 mencionados Funcionarios han   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ l 
Notario Público 

”t



  

Se 

elaborado el cuadro de integración del aumento de 

  

capital, el mismo que se inserta a continuación. 
t   

    
  CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

  Ap RP EAPITAL | CAPITAL | f£APITAL 
CAPITAL| ACTUAL | SUSCRITO EN| / PAGADO 

US$ |ELAUMENTO|/EN ESPECIES| US$ 
HOTAL | DE 

ASAS CAPITAL| NUMERO 

ACCIONES 
ACCIONISTAS 

  

    

  

o le mon o. . e a 

RAMIRO ESPINOSA R. 30% 600 67,700 67,700 68,300 683 

¡JRAMIRO ESPINOSA CH. 10% 200 200 

MARIA J. ESPINOSA Cll. A 20. 
ANDRES ESPINOSA CH. | 10% 200 : oa 

[CECILIA ESPINOSA Cit [10%] 200] o 200 
ANA M. ESPINOSA CH. 10% OA ap 

ALVARO ESPINOSA CH. | 10%| "200 200 
( / "300 500 DIEGO ESPINOSA CH. | 10% 200 300 A

S
A
S
 

  

TOTAL] 0% | 2000] 68,000 Ido A or a rr A                 
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Como se demuestra del cuadro anterior y previa la 

  

correspondiente renuncia del derecho  preterente 
  

de los demás accionistas, los accionistas señores 

  t 

Ramiro Espinosa Román y Diego Espinosa Chiriboga 

  
suscriben y pagan la ., totalidad del capital 

  

presente aumento, mediante el aporte 
1 

relativo al 

  
de las especies que se detallan más adelante." 

  
CUARTA. DESCRIPCION DEL APORTE EN ESPECIES: / 

  
UNO.- El señor Aurelia Ramiro Jacobo Espinosa 

  
Román paga la totalidad o de los sesenta y siete 

  mil setecientos dólares del capital por el 

1 

  suscrito, mediante el aporte de las siguientes 

  especies: a) Un lote de terreno de propiedad de 

  la Sociedad conyugal conformada con la señora 

  Elsa” Cecilia Susana Chiriboga Chiriboga, y que ha 

    Ma EiGFado coma Tote numero ONO,” producto del   
 



A nt 

mn adas 0 1 Y ll 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

1 
fraccionamiento realizado en el plano de la 

2 

3! propiedad, el mismo que forma parte del antiguo 

4 lote número cuatro de las haciendas La Esperanza 

5 y La Fradera y que actualmente es conocido como. 

> 6 "Hacienda San Francisco", que se encuentra 

> 7 ubicado en la parroquia rural de  Joseguango, 

8 antes MUlaló, del Cantón Latacunga, Frovincia de 

El. Coto axi.- A lote de terreno objeto del ns 9 p 
, . 

10 presente aporte se lo adquirió mediante compra 

realizada a los cónyuges señor Gustavo Aguirre 
11 

12 Valdiviezo y señora Eilz  Mion de Aguirre, según se 

13 desprende de la escritura pública otorgada ante 

Y 

14 el Notario Segundo del Cantón Latacunga el veinte 

- 4 y dos de diciembre de mil novecientos sesenta y 5 

nueve, e inscrita en el Registro de la Fropiedad 
16 

del mismo cantón, el catorce de enero de mil 
17 ra 

novecientos setenta. Los linderos especificos 
18 o 

del lote número UNO, objeto del presente aporte, 
19 

son: NORTE En una extensión aproximada de 
—- 20-. 

trescientos noventa metros Éan lote número dos de 
21 

la Hacienda San Francizdo: SUR: En una extensión 

- 22 

aproximada de do=cántos veintinueve metros, con 

23 

” camino público a/ doseguangoz y, en una extensión 

24 
i aproximada del ciento veintiseis metros, con 

25 
propiedad del señor Diego Fedro Espinosa Chiribo- 

26 
gas ESTE: En una extensión aproximada de cuatro- 

27 

go cientos veinte metros, con el camino antiguo de 
44 , t 

qe 28 
4 DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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la Hacienda O de los huasipungos;. Y. DESTE: En 

  

una longitud aproximada de cuatrocientos  velnti- 

  

nueve metros, el río Cutuchi.c Se aclara que la 

  

transferencia de dominio se "realiza como cuerpo 

  

cierto dentro de los linderos aquí especificados 
  

que dan una superficie aproximada de quince 

  

hectáreas. b) Cuarenta y dos mil seiscientos 

  

sesenta y cuatro metros  —cuadrados de invernadero 

  

para rosas de las siguientes características: 

  

Estructura de madera tratada de eucalipto  caravarz 

  

  

  

cas de maderas Tensores de madera tratada. 

Instalaciones de riego por micro aspersion. 

Instalación de plástico israelí. DOS. - El señor 

  

Diego Fedro Espinosa Chiriboga paga la totalidad 

  

de los trescientos dólares del capital por él 

  

suscrito, mediante el aporte de la siguiente 

  

especier Un lote de terreno de propiedad de la 

  t 

sociedad conyugal conformada con la señora Ximena 

  

Ribadeneira Jaramillo, ubicado en el sector y 

  

parroquia rural de Joséguango, antes Mulaló, —del 

  

Cantón Latacunga. provincia del Cotopaxi y que 

  

fue adquirido por compra a la Compañía Financiera 

  

FINANSA S.A., mediante escritura pública otorgada 

  

ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga el 

  

treinta de abril de mil novecientos noventa y 

  

siete e inscrita en el Registro de la Fropiedad 

  

del mismo Cantón, el tres de junio del mismo 

    año. Los linderos especificos de este lote son: 
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y 

NORTE: En  tma longitud de ciento veinte y sels 

  

metros, con la hacienda San Francisco, de propie- 

  
+ 

dad del señor Ramiro Espinosa Román SUR: En tuna 

  1 

longitud de ciento treinta y tres metros, camino 

  1 , 

público que conduce a doséguango; ESTE: En una 

  

largitud de ciento treinta y tres metros, con la 

  

hacienda San Francisco Ys OESTE: En una longitud 

  

de ciento veintiún metros, el. río Cutuchi.” La 

  

superficie aproximada de este lote de terreno es 

  t 
Pe] 

de. quince mií1 trescientos metros cuadrados. Se 

  

aclara que la transferencia de dominio se la 

  

realiza como cuerpo cierto, dentro de los linde- 

  

ros aquí especificados. Los dos lotes de terreno 

  

aquí especificados están situados en el sector y 

  

parroquia rural de doséguango.- En la actualidad 

  

forman un solo cuerpo cuya extensión y linderos 

  

son los siguientes: NORTE: En una longitud de 
e 

  

trescientos "noventa metros, hacieñda Gan 

  

Francisco de propiedad del señor Deñiro Espinosa 

  

Román SUR: En una 1ongirús de trescientos 

  

cincuenta y cinco iS camino público que 

  

conduce a Joséguangos /ESTE: En una longitud de 

  

cuatrocientos vent metros, camino antiguo de 

  
los Huasipungos (2 DESTE: En una longitud de 

e 

  
quinientos cincuenta metros, el río Cutuchi.- La 

  
cabida de los dos lotes es de dieciséis hectáreas 

    y cuarenta y siete áreas. En todo caso se 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ l 
Notario Público 
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aclara que las trasmisiones se hacen como. cuerpo 

  

ciéertos.- QUINTA.-— AVALUD. a) El lote número UNO 

  

d ela actual hacienda San Fraocisco, de propiedad 

  

de la sociedad conyugal conformada por el. señor 

  

Ramiro . Espinosa Román. y la señora Elsa Cecilia 
    

Susana Chiriboga Chiriboga, y que es objeto del 

  

aporte para ely/ presente aumento de capital, ha 
e 

  

sidó avaluadef por los accionistas no aportantes, 

  

en la suma de TRES MIL. DOSCIENTOS DOLARES 

  

ANERICANOS.“ b) El avalúo de los invernadero de 

  

madera aportados por el señar  Ramico  Espinasa 

  

Román lo realizan lus demás accionistas de la 

    

  

Empresa en la  zuma de SESENTA Y CUATRO MIL / 

OJINTENTOS — DOLARES AMERICANOS. /6) El loe. de 
  

terreno de la sociedad conyugal conformada ¡Or el 

  

señor Diego Fedro Espinosa Ehiriboga y la seBora 

  

Ximena Ribadeneira Jaramillo y que es objelo de 

  

aporte en el presente aumento de capital, he sido 

  

avaluado por los ¿ccionistas no aportantes, 3n la 

  

suma de TRESCIENTOS DOLARES (AMERICANOS . SEXTA. - 

  

DECLARAFORIA DE LCS ACCIONISTAS NO APORTANTES.-— 

  

  

Los accionistas no aportantes declaran que e 

comprometen en focoma solidaria, ante la Compañia 

  

AGROGANADERA ESFINOLA —CHIRIBEOGA S.A. y frente a 

  

terceros, por el valor asignado a los bienes 

  

muebles e inmuebles que se aportan." SEPTIMA.- 

  

TRANSFERENCIA DE DOM<INIO.- Los aportantes señores 
= 1 

    Ramiro Espinosa Roman y Diego Espinosa Chiribacga,s   
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De O 

o , 

a. 

  
debidamente autorizados por sus cónyuges señoras 

  

Elsa Cecilia Susana Chiriboga Chiriboga y Ximena 

  
Ribadeneira Jaramillo, respectivamente, quienes 

  
también comparecen al otorgamiento de la presente 

  

escritura, declaran. que ceden y  —fransfieren a 
' : 2 o. 

  

perpgtuidad. a título de aportación, la propie- 

  

dad, el dominio, posesión, (uso y goce, de los 

bienes inmuebles objeto del presente aporte, con 

  
todos sus derechos, acciones, anexos y  servidumb- 

  
res, Obligándose, además, al saneamiento por 

  
evicción en los términos d ela Ley que sobre los 

bienes inmuebles aportados pesa hipotecá abierta 

  

a favor del Banco de la Producción Sociedad 

  

Anónima, FRODUBANCO, — según los certificados 

  

Otorgados por el Registrador de la Fropiedad del 

  
Cantón Latacunga que también se agregan. Median-— 

sr 

  
te la presente escritura se cancela dicho grava- 

  e 

men para que pos inmuebles sean apor tados y 5e 

  transfiera (él. dominio a favor DS Compañía 

  AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOSA S.A.,s libres de 
rd 

  
todo gravamen, para que dista Compañía constituya 

  sobre esos bienes, hipgteca ¿abierta a favor del 

  Banco del A Sociedad Anónima, para 

  garantizar tanto pus obligaciones coma las de los 

  aportantes. En vista de que por este mismo 
mm e 

  instrumento el Banco de la Froducción Sociedad 

   <ÁARÓN MA FRODUBANCO, - al cancelar la hipoteca 

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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levanta también la prohibición de enajenar los 
> 
  

bienes aportados se transfieren libres de todo 

  

gravamen.- OCTAVA.- ACEPTACION.— Los accionistas 

  

no aportantes aceptan el aporte de los bienes 

  

inmiebles de propiedad de las sociedades conyuga- 

  

les formadas por el señor Ramiro Espinosa Román y 

  

la señora Elsa Cecilia Susana Chiriboga Chiriboga 
4 

  

y el señor Diego Fedro Espinosa Chiriboga y la 

  

señora Ximena Ribadeneira' Jaramillo asi como 

  

tambiér el aporte de los invernadero de madera 

  

para rosas en los términos y condiciones señala- 

  

dos en este instrumento. - NOVENA . — 

  

DECLARATORIAS.-— Con los antecedentes expuestos, 

  

los comparecientes señores Ramiro Espinosa Román 

  

Y Alvero Espinosa Chiriboga, en sus calidades de 

  

Presidente y Gerente General y representante 

  

legal de la Compañia AGROGANADERA ESFINOSA 

  

CHIRIBOGA S.M., respectivamente, en el presente 

  

instrumento y en cumplimiento de lo resuelto por 

  

la Junta General de Accionistas reunida el día 

  

viernes cuatro de agosto del dos mil, declaran: 

  

UNO.- Aumentar el capital social de la compañá 

  
en la suma de SESENTA Y OCHO MIL. DOLARES c“UsD 

  
68.000), de tal modo que el capital social 

  
—Á 

incrementado quedas establecido en la suma de 
” 

  

  

  

SETENTA MIL DOLARES ( USD 70.000). 7 GQue los 

accionistas no aportantes han renánciado total- 

mente al uso de su derecho preferente y de 
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We ¿ ww y 3 

  

atribución, conforme consta en el texto del acta de 

  

  

  

la Junta Ceneral de Accionistas realizada el día 

viernes cuatro de agoste del año dos mil que se 

agrega. TRES.- Reformado el Artículo Cuarta del 

  

estatuto social vigente, en tal forma que en adelante 

  

diga" ARTICULO CUARTO. El capital social de la 

  

compañia es de SETENTA MIL. DOLARES (015 $ FO.000), 

  

dividido en SETECIENTAS ACCIONES (700) de CIEN 

  

DOLARES (US$ 100) de valor cada una, nimeradas del 

  

  

cero cero uno € 001) al setecientos (700), 

inclusive. CUATRO.- Los comparecientes, con el fin 

  

de cumplir con las disposiciones contempladas 91 la 

  

“o 
Ley de Compañias, declaran bajo juramento que los 

  

accionistas que suscriben el presente instrumento que 

  

contiene el aumento de capital «on —de nacionalidad 

  

ecuatoriana, y que el cuadro de integración del 

  

capital es correcto.-DECIMA.- DOCUMENTOS  HABILITAN- 

  

TES: Se agregan como documentos habilitantes:  UNO.— 

  

Hombramienteo de Fresidente y Gerente General de la 

  

Compañia, debidamente inscritos.” DOS.- Copia certi- 

  

l de Accionletas 4 e FP: ficada del acta de la Junta Gens 

  

a o il celebrada el viernes cuatro de agosto del año 

  

mil. TRES.- Foder que legitima la intervención del 

  

representante del Eanco de la Producción.- CUATRO.— 

  

Certificados del Registrador de la Fropiedad del 

  

Cantón Latacunga, de los que consta que los bienes 

    inmuebles materia del presente aporte, soporta una 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

hipoteca abierta a favor del Banco de la  Froduc- 

  

ción Sociedad Anónima FRODUBANZO y prohibición de 

  

  

enajenar. Usted, señor Notario, 52 servirá 

agregar y anteponer las cláusulas de estilo 

  

necesarias para la pertecter validez de inetrimen- 

  

to.c Hasta aquí o la minuta de aumenta de capital 
ye -   

que se halla firmada por la Doctora Nelly Chávez 

  

de. Parrera, Abogada con matricula profesional 

  

y número cuatrocientos  acho, del Colegio de 

  

Abogados de Pichincha.” MINUTA DE CANCELACION DE 

  

HIPOTECA. SEROR NOTARIO: En su registro de 

  

escrituras mMáblica Zirvase insertar una de 

  

cancelación (de hipotecas, al tenor de las  si- 

  

guientes cláusulas: COMPARECIENTE.- Comparece a 
  

  

la celebración del presente instrumento la 

señora Alexandra Bucheli de Albuja, en ua 

  

calidad de Apoderada del Banco de la Producción 

  

Sis PRODUBANCO, —confarme lo acredita el poder 

  

que en copia certificada se acompaña. PRIMERA.- ru
 

  

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

  

Décimo  Dctavo, Doctor 

i
d
 re
 

ú e th
 a
 mw 'p a re
 

Ú ñ pa
 

Z 0 ce
 

y 5 a
d
 

Do 

  

  

Enrique Díar Ballesteros, el once de junio de mil 

novecientos noventa y slete, inscrita en el 

  

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 

  

+ vsinte de los mismos mes y AñO, los cónyuges. 

  

es: Diego Pedro Espinosa Chiriboga y Ximena 

  

    Ribadeneira Jaramillo, paña garantizar sus 

obligaciones y las de los cónyuges señores   
 



  

-BH-— .s 
po. : y O Y 

  
: 

e 

Aurelio Ramiro Jacobo Espinosa Román y Elsa 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 Cecilia Susana Chiriboga Chiriboga Álvaro 

4 Xavier Espinosa Chiriboga y Nelly Consuelo 

5 Barrera Chávez, para con el Banco, constituye- 

6 ron a favor del Banco de la Froducción S.A. 

. 7 FRODUBANCO, — hipoteca abierta en calidad de 

—g- primera sobre un inmueble de su ' propiedad 

pa 9 consistente en un lote de terreno de —Lina 

10 superficie aproximada de quince mil trescien- 

, tos metros cuadrados, Ubicado en la parroquia 

12 Joséguango Bajo, del Cantón Latacunga, provin- 

- 13 cia, de Cotopaxi. b) Mediante escritura 

- 14 pública  Otorgada ante el Notario Décima 

* 15 Dctavo, Doctor Enrique Diaz Ballesteros, el 

  

once de junio de mil novecientos noventa y 

  18 
siete, inscrita en el Registro de la Fropiedad 

  

rn. 17 
del Cantón Quito, el veinte de los mismos_més 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  
  

18 

y (años, los. cónyuges señores: Aurez46 Ramiro 
19 

Jacobo Espinosa Román y Elsa Kécilia Susana 
20 : ! 

Chiriboga ' Chiriboga, pary/ garantizar sus 
21 

obligaciones y las de Js cónyuges señores: 

: 22 

Alvaro Xavier Espindsa Chiriboga y  MNelly 

. 23 

Consuelo Barrera Clfávez; Diego Fedro Espinosa 

24 
Chiriboga y Ximena Ribadeneira Jaramillo, para 

25 

con el Eanco, constituyeron a favor del Banco 

26 
de la Froducción S.A. FRODUBANCO, —hipoteca 

27 | 
me abierta en calidad de primera sobre un 

E 28 

A DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

a a eN 
 



  

y 

inmueble de sa propiedad consistente en dos 

  

lotes de terreno y construcciones signados 

  

como lote número Uno y Lote número Tres, 

  

producto del fraccionamiento del antiguo lote 

  

número cuatro de las haciendas La Esperanza y 
  

La Fradera y que actualmente es conocido como 

  

Hacienda San Francisco, ubicados en la Parro- 

  

quia  Mulaló del Cantón Latacunga, provincia 

  

del Cotopaxi. SEGUNDA.- CANCELACION DE 

  

10 HIPOTECA. Con estos antecedentes, la señora 

  

1 
Alexandra Bucheli de Albuja, en la calidad que 

  

12 
comparece y según autorización suscrita por 

  

13 el señor Francisco! Lecaro, Ejecutivo de 

  

14 Crédito del Banco en octubre del año dos mil, 
  

15 
procede a cancelar los gravamenes hipotecarios 

- 

  

16 
y prohibiciones de enajenar, que pesan sobre 

  

17 
los inmuebles descrito en la cláusula  prece- 

  

18 
dente.— Usted señor Notario se servirá agregar 

  

19 
las demás cláusulas de estilo para el  perfec 

  

20 
cionamiento de este instrumento, así Como 

  

21 
oficiar al señor Registrador de la Fropiedad 

  

22 

del Cantón sobre el particular.“Hasta aquí la 

  

23 

minuta que se halla firmada por la Doctora 

  

24 

Alicia Estupiñan  M., Abogada - con matrícula 

  

26 

profesional número dos mil ochocientos treinta 

  

26 

y nueve, del Colegio de Abogados de Quito, la 
1 

  

27 

misma que los comparecientes aceptan y ratifi-z 

  

28   can en todas sus partes y leida que les fue -   
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integramente esta escritura, por má el Notario 

  
! 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

  

doy fe.- 

  

  
> yO 

  

  

SR. AUREL IÓ RAMIRO JACOBO ESPINOSA ROMÁN 

  

  

  

C.C.H OT 20114 L 2- E 

SR ALyaño XAVIER ESFINOSA CHIRIBOGA 
  

C.C.+ 0SO/3/808 3 
  

o) 

Casciari 
  

SR. AURELIO RAMIRO 3, RAMIRO JACOBO ESFINOS ROMÁN 
  

C-C-HÓNOO/147(12-E 
  

S. de o o - É 

  

  

  

SRA. ELSA CECILIA SUSANA CHIRIBOGA CHTRIBOGA 

  

0.0. (9 -01S234 9-6 
  

  

SEK, DIEGO FEDRO ESFINOSA CHIRIBOGA 

  

C.C.k OSOS) $07 —) 
  

L 
QU 1 
    

SRA. XIMENA RIBADENETRA JOA AMILLO 

  

C.0.4 pao 20 Ao ( 

Yimaxa O 
  

    EJPUHELI DE ALEUJA 

  0 7 AL 4 2 
  

    
  

rm os 

A CONTINUACION .SE AGREGAN LOS HABILITANTES :. yy 

  

  

 



Latacunga, 18 de noviembre de 1.999 

Señor 
Ramiro Espinosa Román 

Ciudaud.- 

Estimado Señor: 

La Junta de la Compañía Agroganadera Espinosa Chiriboga S.A. en sesión 

relizada el día 17 de noviembre de 1.999, tuvo el acierto de elegir a e» 

Usted como Presidente de la nombrada Compañía por el periodo 

estatutario de cuatro años. 

Sus atribuciones y derechos se hallan consignados en Escritura Pública 

otorgada en la ciudad de Quito en la Notaría Décimo Quinta del Cantón 

Quito, Dr. Antonio Vaca Ruilova el 22 de junio de 1.999 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Latacunga el día 15 de octubre de 1.999, 

Atentamente, 

AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

Y 1 
o Espinosa Chiriboga ma 

Gerente General - 

     

Para los fines legales consiguientes dejo constancia de que en esta fecha, 

acepto el cargo de Presidente de Agroganadera Espinosa Chiriboga S.A., al 

que se refiere el nombramiento que antecede. 

CAAAA 

Sr. Ramiro Espirdosa komean 
E 

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha inscrito el nombramiento 

que antecede, en el REGISTRO MERCANTIL. A fojas 120 VUELTA, 

bajo la partida No. 124.- Latacunga, 10 de Diciembre_de mil    
   
  

novecientos noventa y nueve. 

¿cool Murralde Da * 
BC LA PROPIEDAD 

LATACUNGSA 

 



  

Latacunga, 18 de noviembre de 1.999 

Señor 

. Alvaro Espinosa Chiriboga 

Ciudad.- 

Estimado Señor: 

OS La Junta de la Compañia Agroganadera Espinosa Chiriboga S.A. en sesión 

relizada el día 17 de noviembre de 1.999, tuvo el acierto de elegir a 

] Usted como Gerente General de la nombrada Compañía por el periodo 
Y) estatutario de cuatro años. 

Sus atribuciones y derechos se hallan consignados en Escritura Pública 

otargada'en la ciudad de Quito en la Notaría Décimo Quinta del Cantón 

Quito, Dr. Antonio Vaca Ruilova el 22 de junio de 1.999 e inscrita en el 

o Registro Mercantil de Latacunga el día 15 de octubre de 1.999, 

Atentamente, 

" AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A. 

    

   

    

Sr. Ramiro Espínosa Ko 
Presidente 

  

que antecede, en el REGISTRÓ MERCANTIL. A fojas 120 VUELTA, 
a 121 bajo la partida No. 125.- Latacunga Diciembre 
de ail novecientos noverta y nueve MX 

Y 

(] - 3. Gabriel Iturralde Q 

KECISTNADOR DE LA PROPIEDAD , 
5 / 
A 

A a e LAFTACUNSA 
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- ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA “AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S. A.”, 
CELEBRADA ENLA HACIENDA SAN FRANCISCO, PARROQUIA 

JOSEGUANGO DEL CANTÓN LATACUNGA, EL DIA VIERNES 
CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL. 

En la Hacienda San Francisco, ubicada en la parroquia Joseguango del cantón Latacunga, 
provincia de El Cotopaxi, a las dieciocho horas del día Viernes cuatro de Agosto del dos mil, 
se reúnen los accionistas de "AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA $. A.”, en sesión 
de Junta General. 

Preside la Junta General de Accionistas el señor Ramiro Espinosa Román, Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario el señor Alvaro Espinosa Chiriboga, Gerente General. 

El señor Presidente solicita a Secretaría que realice una lista de los accionistas concurrentes. 
El señor Secretario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treintinueve de 
la Ley de Compañías vigente, formula la lista de los asistentes y hace constar los nombres 
de los accionistas presentes y representados, el capital social que posee cada uno y el 
número de votos que les corresponde. Deja constancia, con su firma y la del Presidente, del 
enlistamiento efectuado, que se incorpora al expediente de esta Junta. : 

Concluído el enlistamiento de los accionistas presentes, el señor Secretario informa que se 
encuentra presente el cien por cien del capital social. == 

Comprobada la asistencia del cien por cien del capital social, el señor Presidente sugiere a 
los concurrentes que se declare a la presente Junta como Universal, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Aumento de capital social. Pe” 

» 
2. Reforma del artículo cuarto del estatuto social, “2” 

' 

3. Autorizaciones. 

Los accionistas presentes manifiestan estar de acuerdo con la agenda propuesta y deciden 
constituirse en Junta General de Accionistas y declararla como Universal. De inmediato el 
señor Presidente pide se inicie el tratamiento de cada uno de los puntos del orden del día 
previstos para la reunión: 

1. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, 

El señor Alvaro Espinosa Chiriboga, Gerente General de la Compañía, manifiesta que 
es conveniente aumentar el capital social de la empresa, con la finalidad de que pueda 
terter un giro comercial y financiero acorde con su objeto social y con su imagen; y, para 

que sus posibilidades de desarrollo y acceso al crédito sean mayores. 

Con este antecedente, el señor Gerente General informa a los señores accionistas que 
los señores Ramiro _Espi Presidente de la Compañía y actual accionista 
con una participación del treinta por ciento del capital social y, el señor Diego Espinosa 
Chiriboga, también accionista, con una participación del diez por ciento del capital social
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eo. - metros con la Hacienda San Francis 
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de la empresa, le han manifestado que están dispuestos a incrementar el capital de la 
empresa con el aporte de dos lotes de terreno. El uno que será aportado por el señor 

Román,..signado como + 1 de la actual Hacienda-San--Francisco, 
utorizado por .su cónyuge señora Elsa--Cecilia Susana, Chiriboga 

  

    

  

<nigo9na y que tiene una superficie aproximada de quince hectáreas, en la suma"de ' 
S MIL DOSCIENTOS DÓLARES (US $_.3,200), el mismo accionista también 

aportaría los invernaderos de madera para rosas, que alcanzan a cuarenta y dos mil 
seiscientos sesenticuatro metros cuadrados, por un monto de SESENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS DÓLARES (US $ 64.500): el otro, con una superficie de quince mil 
¡trescientos metros cuadrados qué lindera con fa actual Hacienda San Francisco, lo 
aportaría el señor Diego Pedro Espinosa Chiriboga en la suma de TRESCIENTOS 
DÓLARES -(US.$.300),. Estos aportes se realizarían previo al avalúo y a aat 
derecho preferente que deberán efectuar los accionistas no aportantes. Todo 

  

El señor Gerente General pone a consideración de los señores accionistas la propuesta 
formulada. Luego de un intercambio de opiniones entre los señores accionistas, por 
unanimidad de votos, se resuelve: 

a) Aumentar el capital social de la empresa en la suma de SESENTA Y O: L 

DOLARES (US $ 68.000). 
b) Que el aumento de capital se suscribe y paga en su totalidad mediante ef aporte de 

las siguientes especies: 

  

+ Un lote de terreno de propiedad de la sociedad conyugal conformada por el 
señor Ramiro Espinosa Román y la señora Elsa Cecilia Susana Chiriboga 
Chiriboga y que ha sido signado como lote 3 1, producto del fraccionamiento 
realizado en el plano de la propiedad, el mismo que forma parte del antigua lote 4 
4 de las haciendas La Esperanza y La Pradera y que actualmente es conocida 
como “Hacienda San Francisco”; el citado lote de terreno se encuentra ubicado 
en la parroquia Joseguango, antes Mulaló, del cantón Latacunga, provincia de El 
Cotopaxi. Los linderos del lote de terreno ¿f 1, objeto del presente aporte son: 
NORTE: en una extensión aproximada de trescientos noventa metros con lote * 
2 de la Hacienda San Francisco; SUR: en una extensión aproximada de 
doscientos veintinueve metros, con camino público a Joseguango y, en una 
extensión aproximada de ciento veinte y seis metros con propiedad del señor 
Diego Pedro Espinosa Chiriboga; ESTE: en una extensión aproximada de 
cuatrocientos veinte metros, con el camino antiguo de la hacienda; OESTE: en 
una extensión aproximada de «cuatrocientos veintinueve metros con el río 
Cutuchi. El lote tiene una superficie total y aproximada de quince hectáreas. _ El 
avalúo del inmueble que es objeto dei aporte, lo efectúan los accionistas, ext 
el aportante, en la suma de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES (US $73.200). 

   

  

      

    

  

    

     
   

+ Un lote de terreno de propiedad de la sociedad conyugal conformada por el 
señor Diego Pedro Espinosa Chiriboga y su cónyuge señora"Ximena Ribadeneira 
Jaramillo. El citado lote de terreno se encuentra Mbicado en la parroquia 
Joseguango, antes Mulaló, del cantón Latacunga, provincia de El Cotopaxi. Los 
linderos de este lote son: NORTE: en una lofígitud de ciento veinte y seis 
metros con la Hacienda San Francisco, de progfiedad del señor Ramiro Espinosa 
Román; SUR: en una longitud de ciento Afeinta y tres metros, camino público 
que conduce a Joseguango; ESTE: una longitud de ciento treinta y tres 

7 Y, OESTE: en una tongitud de ciento 
veinte y un metros, el río Cutuchi/ Se aclara que el terreno materia de este 
aporte se lo hace como cuerpo giérto, dentro de los linderos especificados. La 
superficie aproximada de este meno es de quince mil trescientos metros 
cuadrados. El avalúo del inmueble lo efectúan los accionistas, excepto el 
aportante, en la suma de TRESCIENTOS DÓLARES (US $ 300).



  

2. 

+ Cuarenta y dos mil seiscientos sesenticuatro metros cuadrados de invernaderos 
para rosas, de estructura de madera tratada de eucalipto, carevacas de madera, 
tensores de madera tratada, instalaciones de riego por microaspersión, con. 
cubierta de plástico israelí. El avalúo de los invernaderos de madera lo realizan 
los accionistas no aportantes en la suma de SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS DÓLARES (US $ 64.500). 

c) Se deja expresa constancia que los accionistas no aportantes renuncian_a su 
derecho preferente en el presente aumento de capital. Como consecuencia de esta 
resolución, los aportantes señores Ramiro Espinosa Román y Diego Pedro Espinosa 
Chiriboga, debidamente autorizados por sus respectivas cónyuges, ceden / 
transfieren_a perpetuidad, a título de aportación, la propiedad, el dominio, posesión, 
uso y goce de los bienes inmuebles y de los bienes muebles objelo del presente 
aporte, con todos sus derechos, acciones, anexos y servidumbres, obligándose 
además al saneamiento por evicción y por viclos redhibitorios del bien raíz que se 
aporta, en los ténminos de ley. Indica además los aportantes señores Ramiro 
Espinosa Román y Diego Espinosa Chiriboga que los bienes inmuebles por ellos 
aportados se encuentran hipotecados al Banco de la Producción Sociedad Anónima 
PRODUBANCO, razón por la cual la citada institución financiera, a través de su 
Apoderado, deberá comparecer al otorgamiento de la escritura que perfeccione el 
aumento de capital, con la finalidad de levantar la hipoteca, autorizar la transferencia 
de dominio del bien y aceptar la nueva hipoteca. TA > 

  

  

REFORMA DEL ARTÍCULO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL. 

El señor Gerente General manifiesta que (como consecuencia y er: aplicación de la 
resolución mediante la cual se aprueba el aumento de capital y de las disposiciones 
legales contempladas en la Resolución No. 00.Q.1.J.008 de 24 de abrif del 2000, dictada 
por la Superintendencia de Compañías, es necesario que se reforme el artículo cuarto 
“¿el estatuto social, expresando en él el monto del capital aumentado y denominado en 
dólares de los Estados Unidos de América. Por tal motivo, el artículo cuarto del estatuto 
social dirá: 

Í 

"ARTÍCULO CUARTO.- El capital social de la compañía es de SETENTA MIL DÓLARES 
(JS $ 70.000), dividido en SETECIENTAS ACCIONES (700) de CIEN DÓLARES (US $ 
100) de valor cada una, numeradas del cero, cero uno (001) al setecientos (700), 
inclusive.” pd 

Los accionistas presentes, por unanimidad de volos resuelven reformar el artículo cuarto 
del estatuto social vigente, en los términos antes descritos. 

AUTORIZACIONES. 

Por sugerencia del señor Ramiro Espinosa Román, Presidente de la Compañía, los 
accionistas presentes, resuelven autorizar a los señores Presidente y Gerente General 

para que, con motivo de los actos societarios aprobados, realicen lo siguiente: 

a) Configuren el cuadro de suscripción y pago del aumento de capital, todo de 
conformidad con lo resuelto en la presente Asamblea y para que se incluya dicho 
cuadro en la escritura pública de aumento de capital. ,- 

b) Para que acepten cualquier modificación, aclaración, supresión o aumento que 
insinúe la Superintendencia de Compañías, siempre que con ello no se altere los 
derechos adquiridos por la compañía. 

c) Para que suscriban la correspondiente escritura pública de aumento de capital y 
reforma del artículo cuarto del estatuto soctal vigente. 
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d) Para que procedan a recaudar y anular los actuales títulos - acción y para que 
emitan y suscriban conjuntamente los nuevos títulos - acción, que respalden el 
capital aumentado. 

e) Para que sufraguen los gastos que ocasione el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública hasta su inscripción en el Registro Mercantil, utilizando fondos de la 

compañía. 

f Para que realicen las demás gestiones necesarias con la finalidad de que se lleve a 
cabo lo resuelto por esta Junta. 

9) Para hipotecar a favor del Banco del Pichincha Sociedad Anónima, los lotes de | 
terreno de propiedad de los señores Ramiro Espinosa Román y Diego Espinosa 
Chiriboga, y que son objeto de aporte para el aumento de capital, con el fin de 
garantizar las obligaciones que éstos tienen con el citado banco, y las que tenga o 
tuviere el señor Alvaro Espinosa Chiriboga. 

Por concluidos los asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la presente Junta 
General de Accionistas, el señor Presidente pide a Secretaría que se proceda a la redacción 
del acta, para lo cual, solicita que la Junta General de Accionistas acuerde un receso de 
cuarenta minutos, que se resuelve por unanimidad. 

Reinstalada la Junta General de Accionistas a las diecinueve horas veinte minutos, 
Secretaría da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada en forma unánime por 
los concurrentes y suscrita por el Presidente, Secretario y demás accionistas de la 
Compañía. En la Hacienda San Francisco, ubicada en la parroquia Joseguango del cantón 

Latacunga, provincia de El Cotopaxi, a cuatro de Agosto del dos mil, a las diecinueve horas 
treinticinco minutos. 

los accionistas concurrentes; y 2) Cartas poder de los accionistas que asisten 
representados.- Firman: Ramiro Espinosa Román.- PRESIDENTE -— ACCIONISTA.- Alvaro 
Espinosa Chiriboga.-, GERENTE GENERAL — SECRETARIO.- ACCIONISTA.- Ramiro 
Espinosa Chiriboga.- 'ACCIONISTA.- María J. Espinosa Chiriboga.- ACCIONISTA.- Andrés 
Espinosa Chiriboga.- ACCIONISTA.- Cecilia Espinosa Chiriboga.- ACCIONISTA.- Ana M., 
Espinosa Chiriboga.- ACCIONISTA.- Diego Espinosa Chiriboga.- ACCIONISTA.- 

CERTIFICO QUE EL TEXTO PRECEDENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA..- 

  

' 
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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

2. 

3 A 

4 E 

sl: PODER, ESPECIAL. | o En la -. ciudad de Sar] 

o “¿| — OTORGA: 5 Francisco de Quito, Capital 

- 7 BANCO DE LA PRODUCCION de la República del Ecuador, 

8 S.A. PRODUBANCO. hoy día, NUEVE (09) de JULIQ 

al: A FAVOR: de mil novecientos: novénta y 

ol SRA.  JEANETTE ALEXANDRA nueve, ante  mí,. DOCTOR 

] 11 BUCHELI ROSALES DE. ALBUJA. -. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS |. 

12 CUANTIA: INDETERMINADA. NOTARIO DECIMO GOCTAVO DEI 

1 ESCRITURA MUMERO: MIL GUINIENTOS: VEINTE Y: SEIS. (1525 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS    
  

y an 
cos Rd 

aos, MOD PS 

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

.. DI. COPIAS —XXW.G.Pxxk l CANTON  —QUITO,. comparece. el 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

delo 
E 

Ccompareciente--.es de nacionalidad .ecuatoriana,. :. mayor: de 

2 BANCO DE LA PRODUCCION Ego 

SOCIEDAD. ANONIMA PRODUBANCO, 

debidamente, representado: por el señor Economista Abelardo 

Pachano Bertero, en su calidad de Presidente Ejecutivo - 

Gerente General de dicho Banco, : de .conformidad. con el 

nombramiento. que:. se adjunta... como habilitante. . El 

edad, domiciliado en. . esta - ciudad de .Quito,. legalmente 
  

21 

Capaz para contratar. y obligarse, a quien de conocer doy 
  
22 

. fe;. bien: instruido, por .mí. el Notario en. el objeto: y 
  

23 

24|- 

251 

26 

28 

«Voluntariamente de .conformidad .con.uila. minuta que. me 

resultados. de esta .escritura,. a :.la. que «¡procede libre y 

  

presenta. para. : que: eleve:. a instrumento público, cuyo tenor 
  

literal.es el, siguiente: "SEÑOR: NOTARIO: En su: ¡Registro 
  

271     de Escrituras: Públicas... a Su Cargo,:. sírvase insertar . una 

!
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; 13 o | 
É cor ÓN . 

1 
i 

de Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 
  

rol" 

vil 

o: de Albuja; *portadora:"de..la cédula: de :identiidad uno siete 12 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el Economista Abelardo 

Pachano Bertero, en su calidad de Presidente Ejecutivo - 
  

, SEGUNDA =5 PODER. ESPECIAL.- El Economista Abelardo:'Pachano 

'P.Bertero,.en su calidad¡:ya indicada, otorga' Poder Especial 

“artículo: cuarenta y nueve del Estatuto Sociál' del: Banco. 

:en favor: de: la señora! Jeanette «Alexandra Bucheli: Rosales 

Gerente General del Banco _de la Producción Sociedad 

Anónima .PRODUBANCO, de conformidad con. el . nombramiento 

inscrito:que se acompaña como documento habilitante"y-: en 

ejercicio de la facultad conferida'en: el numeral 'dos.del 

  

cero cuatro. cinco ocho.cuatro dos : cuatro - cero, para que |- 
  

14 

15 

16 

7) 

18 

.las. escrituras de emisión ' de cédulas hipotecárias: o 

: mientras preste: : sus servicios al Banco de ' la Producción 

Sociedad ¡Anónima PRODUBANCO, pueda comparecer a nombre 

del Banco :en todas. las escrituras de constitución. de a 

hipotecas y Eravámenes,. así como en las. de levantamiento, 
s 

en las - rectificaciones, aclaraciones de las: mismas y en 

  
19 

20|- . prendarias: y bonos. de. prenda, sin limitaciónde: cuantía. 
  

TERCERA: RESERVA.-— El Poderdante se. resgíva: el: derecho de 
  

21 

ejercer - en Cualquier: : momento a. a más * facultades 
  
221 

23 

24]. 

25 — 

26 

27 

delegadas, sin que. esto implique Acvocatoria dell presente 
  

- y/o que, tiene:el : mismo: funcionario. u:..otros, funcionarios 

Poder, -:de. igual-::forma . el profente Poder no suprimer o 

limita la. capacidad: «de ejerdicio.de la facultad. delegada 
Í 

    23 

Ai 

del Banco .en virttitidendidtros poderes. a: ellos: otorgados.   La mandataria. señora, Jeanette Alexandra Bucheli:. Rosales
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Quito, 15 de abni de 1999 — , HN    
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: O ANOTA 137 : 

Señor Economisiía 

ABELARDO PACHANO BERTERO' 

Ciudad 

De mi consideración: a? 

Cúmpleme informarle que el DIRECTORIO DE PRODUBANCO, en Se sión Ordinaria 

No. 217, realizada el ala miércoles 14 de Abril de 1999, tuvo el acierto de reelegirte 
PRESIDENTE EJECUTIVO-GERENTE GENERAL del Eanca por el periodo de 

cuatro años, comprendido del primero de enero de mil novecientos noventa y nueve . 
al primero de enero del alo dos mil tres. 7 . 0 

En la calidad antes indicada, tendrá todas las. abibuciones y facultades que | 
conñeren la Ley y el Estatuto del Banco, incluida la Representación Legal. e 

AJ comunicarle Ce esta designación también hago llegar «usted mi ferviente deseo 
2orque el cesempeño el frente de tan delicadas funciones, sea Ue lo más beneficioso 

- para la Institución. pen . 

Muy Atentamente, 
» 

   
Rodrigo z Delgado, 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

Quito, Abri 15 de 1999.- ACEPTO la designación y me posesiono del cargo. 
>”    

Econ. Abelardo Pachano Bertero 
C.1.170218566-9 

PACHANO BERTERO ABELARDO ANTONIO 

Fecha de Constitución 21.09.77 NOTARIA 11 y , a 
Fecha de Inscripción 30.03.78 

juito: As Arrorzrnas 277% Y canon Ti MTIEDAT FLOTA AZ 74 li rw crcaoanca.com 
i CS - yet .. cr nar a 
puayaauiii Ferrara 0 an TDI CITA 

ena: rr rr TO ram a TT F: 227 

imaaro: o A A 
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Con a au 03 ga el presente; 
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Eocumearn 080 o sl N cel ASQISita' 

m0 morafmientos A 9, 

Quito, az Perl ¿20 199 
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e Cs, RAÚL GA 

z aeSÉáTRADOR HERCANTIL 
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Con fecha 71 de Abril de 1397978 se halla n=crito 21 
Nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO-BER NTE SE? ¡ERA Lo utorzgáado' 
por FEACDUBANCO a Tavor + ACHANO DERTERD. Buito, a 

o A : 
treainta de Abril de noventa y nueva. EL 

REGISTRADOE_— O 
- 2. : . 

, : Ar 
ya Z Dd mn 

"LCR. RAUL CASO SEL 

| FESISTRADORN MEREANTIL 
O RANTOM DUITI.- 
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aaa =, .> | [Es iFEL COMPULEA] 220, 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTER 

  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

de Albuja no podrá delegar este 
  

  

parcialmente, el mismo que podrá ser revisado en 
  

3 cualquier momento Por el Poderdante. Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
AA o a 

perfecta validez de este instrumento.” HASTA AQUI LA 

  

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal_ y se encuentra firmada por la 

Doctora Marcela Barberis,' Abogada con matrícula 

profesional número mil doscientos treinta del Colegio de 

10 Abogados de Quito.- Para la celebración de la presente 

t1 escritura se observaron todos los preceptos legales del 

42 caso y leída que le fue al compareciente pormí el 

Notario, se ratifica en todas y cada una de sus partes, 

14 para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo 

Is lo cual-—doy fe.- 

Go 4 Lx) 
A NL 
  

  

  

; AIM 

El Les "ECON. ABELARDO PACHANO BERTERO. 

20 1).0uUPS66 7 7 
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De Aina 22 

| DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTEÑOS 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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Es fiel. copia fotostática de la Escritura 

publica atorgada ante mi, en fte de ello contfiero ésta 

000019 coria CERTIFICADA, debidamente Firmada y 

secilada en Quita sn. NUEVE DE MARZO DEL AñO DOS MIL.—
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A E Latacunga, 0.3 te O tubre ec del 200. 0 

Señor Registrador de la Propiedad ES 

Sirvase conferirme, al pie del presente un Certificado de Gravámenes de un Inmueble ubicado en la: ie 

a | pr 
Parroquia:  MULALO Historial de: Años | YI Pt 

A Z 7 
Propietario (s): RAMIRO ESPINOSA TC? 

     

Forma de Adquisición: COMPRA 

A quien adquirió: GUSTAVO AGUIERRE 

Otorgado Fecha (s) y Notario: 22 de diciembre de 1969 Dr. Guido Lanas 

257 po 2 Fecha (s) de inscripción. 14 de enero de 1970 A 
DS 

paporns ÓS : 

  

2 a ? 
Zo [20 [ Otras adquisiciones (a quien y fecha) 

NOTA: Si es propiedad horizontal o lotización especificar el número: 0 

Si hay posesión efectiva indicar fecha de inscripción: 

Para trámite privado: [] Judicial: [7] , Con linderos: kx] 

Los datos “consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certifizante 

Firma de responsabilidad 

Registro de la Fr del Cantón Latacunga: 

a 

C,1. No. “j009I52É-4 

CERTEICADO: No.:; SOLS 

ELAEORADO EL E DR/1I7O 

Elo suscrito Registrador de la propiedad del  Dantén 

  

de 

  

dos inch 

  

Latlacunda., certifica que revisa, 

hipotecas y gravámenes de la oficina a uu É 

el E lempo de quince. aÑos, paré ver los 

  

hipotecarios, embargos Y Prohibiciones de é 
Gray Amer 

  

Eraicaion     sen a dos lotes de terreno y q 

  

ena d ESPE CAES A 

   
gqnados como. Jlote número UNO y minero TRES que formaban 

parte del Gr daa late númnero cuatro de laz Haciendas La 

Esperanza y la  Fradera, hoy caonecido coma Hacicnda San 

ce Cantón, de     Francia en la parrodguia PMULALO de 

  

propiedad de RAMIRO. ESPINOSA ROMAN o y SUSARNa CHIRIBOGA , 

par compra a Gustavo Aguirre Valdivieso y Liz 

  

  

capado 

Mión, según consta de la escritura pub lica otorgada «el 

veintidos de diciembre de mil novecientos sesenta y Miave, , 

ante el. Dr.buido Lanas Cevallos, Notario Segundo de este 

   rita el catorce de enero de mil novecientos Cantón. eine 

  

ion
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oa 
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! 
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ápto, 

2. 

: 
—ló. 

de ; ef . 7 e 
: € ,, , É ' 7 . , 

sl 4 .. 1 + Wi 

setenta, encuentra que dichos lotes de terreno se hallan 
, 

,HIFOTECADOS A favor del Banco de la Froducción S.A. 
j 

PRODUBANCO, para responder por todas y o cada una de las 

  

obligaciones contraídas según consta de la escritura 

otorgada el once de junio de mid novecientos noventa y 

siete, ante el Notario del Cantón Quito, Dr. Enrique Diaz 

Ballesteros, e inscrita el veinte de junio del propio año, 

además se halla libre de embargo '' pera sí prohibido de 

enajenar pera disposición del Banco Acreedor. Los linderos 

de  odichoz lotes materia del presente certificado y 

constantes en Ja escritura de hipoteca son los siguientes 1 

LOTE HNUMERO UNC NORTE: en uma extensión de aproximada de 

trescientos noventa metros con el lote número dos de la 

   
  misma Hacienda San Francisco; SUR en una extensión 

aproximada de trescientos cincuenta y cinco metros can 

camina pública a doseguangos ESTE: en uan extensión 

aproximada de cuatrocientos veinte metros, con el camino 

antigua de la Haciendas ESTE: en una extensión aproximada de 

quinientos cincuenta metros con el río Cutuchi,- DEL LOTE 

NUMERO TRES+  NORTE+. en uma. extensión  apro*imada de 
t , 

quinientos cuarenta y cinco metros con treros El Carmen y 

   

   
   

  

   

        

         

tanciscos SUR: en una 

ñetros con el lote número 
' 

cientos 

  

dos  ESTES* en ma , extensión e aproximada de tr 

   
cinco. metros con el camino tiguo a la haciendas OESTE" en 

  

una extensión aproximada cientos metros con el río 

de Gctubre del dos      

    

Cutuchi.r. Latacunga a 

NARRADOR OR LA 9%. 2,180 

bar: 

   



1 Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga: 

  

¡TEICADO Pica. 1777 

  

Ed E DEIA IR 

  

trador de la E an tión .'     

        

         
    

    

   
    

       
  

    

          

    

       

  

   
                 

     

    

        

  

     
        

! certifi quie Fe los de 

de hipoteca Y Graváme la oficina 

tf 

pero e] pa de. quin DAFa VE 

- . . . e o 

embargos y o prohibicion de enajenar Cue ) 

3 Un lao de terrena  Libicedo en la FARKOQUIS 
y 

BAJÓ de Cantán de propiedad 

DIE E Y OXIMENA RKIVADEN -- 

JARAMILLO. Vidantrido por compra a la  LETIA.  FINANCIE 
A 

ORAL. FINA] des 1 ALA public 7 
¿ 

treinta de abril de mil cientos noventa y 

elo Dri Guádeao Ba Na qunda de E o» 

Marvtdrn , eo inscrita el tres de junio del año 3 a su vez la 

Financiera Nacional Finansa S.. lo adquiriao mediante e 

hecha por la Li [RMETAL., 7 

Industrial de Metalmécanica y Ánieex ciedad Anónima, gun 

consta de la cord Lua el veintinueve de 

mayo de mil novecientos ochenta y sele, ante el Dro. duen del 

ario Y ( ita. e 

de junia de mid novecientos ochenta y sel Y yA ELA 

METAL. , ociedad Industrial de Metalmécanica y 

sociedad  Anánima la adquirió dicho lote de terreno 

aporte al Capital de dicha, Cia. realizada por el 

Ramiro in Román y Ana sana Chiriboga 

  

   qún consta de la escritura pública otorgada el 

  

x 
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-t?- 
Registro de la Propiedad del Cantón Latacungar - > -3J 

v 4 

    

   

    

   

  

     

. 

, : : ! 

po > 

o veintiuna de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 

ante el. Dr. Guido Lanas, Notario Segundo.de este Cantón, e , 

inscrita el veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta 

. y o dos j encuentra que el referido lote de terreno se hella 

HIPFOTECADO, ac favor del Banco de la Froducción Sociedad , 

Anánina  FRODUBANCO, para garantizar por todas y cada una de ] 

las obligaciones contraídas con el Banco Ácreedor, segun . 

PS consta de la escritura publica otorgada el conce de junio de 

milo novecientos noventa y siete, ante el Dr. Enrique Díaz 

Ballesteros, Notario Octavo del Cantón Quito, e inscrita el ' 

, veinte de junio del mismo año, por lo demás se halla libre 

de embargo FERO 51 FROMIBIDO DE ENAJENAR por disposición del 

o Banco Acreedor." Latacungs y timo de octubre del dos | 

mil. LRTU. cu LRTO.— 
. 

0% 

i 

AO  COsÓTRADAR DE LA PROFIARAD 

rara y ina “



  

ALCABALA 

  

AVISO No 61286 : 16 
Quito, a --—_ de 

Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 

Comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 

NOTARIA ............. O ccccccccnnas DEL CANTON QUIT 

POR $ 
Novicmbre 

del 200% 

  
  

L Aporte De “nmueble 
  

* que otorga Sres. Ramiro Espinosa Roman Y Otpo 

a favor de 
La Compañia Agroganadera Espinosa Chiriboga S. 
  

Canton Latacunga 
situado en la parroquia de SOU 

por el precio de $ = 

Impuesto de Alcabala, el ¡ 

  

  

    

  

  

  

  

    Impuesto Locales Escolares, uno por ciento 

  

  

    

  

  

  

  

  

Valor Especie $ 0.20     
    

  

    

pr NM El Notario    

    

. Ju 
"Diseño: e inmprasión 

"MPRENTA MUNICIPAL" 
“pr : - 

: 4 E TS .  
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nO ra MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

A ca => DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO 
QUITO E.D00 o 

> 61001345350 COMPROBANTE DE COBRO 17/11/2000 
CODIGO NOMBRE 

En HIRIEDGA 
) E 

| A AVALUO COMERCIAL EXO./REB. EMISION 
o — - 16/11/2000 

) 
4 

So ALCARALAS OTROS CANTO 

' ) SERVICIOS ADMINISTRA. o ; 
- ! 7 > z 

] E 
y 3 

X= 
cn 2 a i | : TT 3 

] E 
. TRANSACCION PAGINADE  |VENTÁNILA] BANCO CUENTA SUB TOTAL 3 

Ml 5 
1042788 i q. ¿INTERNACIONAL * 7 SO00S000ZéS ER62. 30 s 
m7 y ea “TT “CHO. 1027 PAGO TOTAL l 

o) $362.80 302.80 | 
| RESPONSABLE — 

VACA MARTHA 

No. * e IMAN An T ln inma Wuust. _ 
> NICE DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO         

  
| - CONTRIBUYENTE 
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A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | CERTIFICADO DE VOTACION : ¿ Elecciones del 21 de mayo fiel 3000 oa 
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MIRO ESPINOSA - <-> 
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CASADO - a CER DOMESTICOS. 

csmacia CIUDADANIA DA 702498] 
sEcu mo eo . 

po CHIRIDOGA, CHISIDOGA_ ELSA. CECILIA SUSANA -—.| 5 ANLEL oca 

4025 JUNIO”. ——1.934.—. ---- -- A! 
TEE AT o 

rICHJNENA/ QUITO/COMZALEZ 
SIM a o LATACINO -02- 

] mesure 02, 4.270 02954 P 
y | HASTA MUERTE DE SU TITULAR. 

q PICHINEHAY, QUITO ———— Miel 
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| GONZALEZ SUAREZ 31 Mea o L 
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VALIDO POR 60 DIA AS. 

ENT REGADO POR NO CONSTAR EN EL PADRON ELECTORAL DE ESTA 

JUNTA RECEPTORA DEL VOTO 

Leica fa lit Le se 2 

1015234 1-7 Ebocog 
ra 

ula de Ciudadania 
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; Cañlón * ; arsoqui. € 

| CADUCA EL 20 DE JULIO DEL 2000 
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A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
e CERTIFICADO DE VOTACION 
Y Elecciones del 21 de mayo del 2000 

0073257. 050 139 1809-1. - 

ESPINOSA _CHIRIBOGA | DIE GO.PEDR ___ 

PICHINCHA-, QUITO, ——-- 
BENALCAZAR-—— , 
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CUR $7 ECUATORIANARIc axe V4344v4944 
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ccomade CIUDADANIA no OS5O0131809-—4 7 , SELUNDARLA ESTUDIANTE ___ 
ESPINOSA CHIRIBOGA DIEGO PEDRO pa AURELIO RAMIRO ESPINOSA E 
ES AUTOBRE 1.971 p : ELSA TE 0 CHIRIBOGA 7 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRIS | AATACUMA 15/01/98 |: 
DenaMGuÓno 72 38Y 160 A > 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 1113 
Elocciones del 21 da mayo da) 2000 
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2 2 1NOV 2000 
EL NOTARIO      

da Hediante FKesolución No. 00.d.Id.n 

  

tada por la nuperintendencia de Compañias elo 0% 

  

de Diciembre del año fue aprobada la 

critura pública de Atimentoa de capital y reforma f 

    

la compañia ADROGANADERA ESPINOSA 

  

tatutos 

    CHIRIECEAS Sa. Otborgeda en la Motaria, el 14 

  

Tomé de este particur 

     

Vrizoctuadta



RAZON. En esta fecha y, tomó note al margen de la respectiva matrís 

la aprobación del aumento de capital y la reforma de estatutos de - 

la compañía AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S. Ae, expedida por la - 

Superintendencia de Compeñiíaa el coho de diciembre del alo dos mál 

mediante Resolución Número ) 00.Q+1J.3529.” Quito, a doce de diciem- 

bre del año dos mil. 

EL NOVARIO 

AA 

   (5 DEVIMO gp) 
> 

  

   
>     “tono vaca ” 

  

CERTIFICO.- Hue en esta fecha se ha inscrito la prisera copla de la 

escritura de áumenta de Capital o y Reforma de Estatutos de la Compañia 

AGROGANADERÁ —ESPINOSAÁ CHIRIBOGA S.Á.. conjuntamente con la Resolución de la 

TEA Superintendencia de Compañias No, 0452%,. de ocho de Diciembre del dos mil, 

    TA a fojas 170 a 179 vuelta, bajo la partida número CIENTO. CUARENTA Y 5 

(1461 del Registra Mercantil llevado en el presente años se tomó note la 

margen de dla partida Ha,idi, de la  dascripción de da escritura de 

Constitución de la Compañía, Correspondiente al año de milo novecientos 

noventa. y NUBEYe yg $e dnecribió la transferencia de dominio que realizan 

los. señores; Diego Fedra Espinsoa Chiriboga Yo Ximena Ribadenelra 

daramidlo, Ramiro Espinosa Forán y Elza Cecilia Chiriboga y Elsa Cecilia 

Chiriboga £hiribagas, a Favor de la Compañia, en el Registro de Propiedades, 

  

bajo da partida número (03d, á Todas a BOL q se procedió a la 

 



  

* o de la prohibición de enajenar Que pe 

  

hipat 

  

cancelación de 

y 

dos predic 

    
la transferencia de dominico .c LAalacunadan 

  

Sobre 

a doce/de Diciembre del dos mil     

  

   


